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EDITORIALES

Un problema de vida o muerte
> POR

R. P. ki

Han llegado a esta Reda < ion varias cartas de queridos compañeros
Miente alarmados por tas milicias circuladas sobre los supuestos pro-

pósitos de crear nn peritaje veterinario.
En efecto, según indicábamos en nuestro número anterior, , i Consejo

de Instrucción pública se ha ocupado recientemente de este asunto, y pa-
rece que existe el propósito de crear una carrera corta con el nombre de
practicante o auxiliai práctico de Veterinaria.

i••. norma de discreción, a ta que siempre hemos procurado amoldar
nuestra conducta, no meternos donde no nos llaman; pero es fieramente
humano defender los derechos propios y Jos ideales que son la base y el
norte de nuestra vida. Y por esto, aun cuando en la ocasión presente no
se nos pide nuestra opinión, queremos sin embargo exponerla a la consi-
deración de la clase, porque entendemos que el silencio sería en estos mo-
mentos una cobardía regresiva y suicida,

Cuando en 1911 el entonces Subsecretario de Instrucción pública seno.
Zorita quiso dividir nuestra profesión creando unos peritos veterinarios
con dos .Mm de estudios elementales, la clase entera, que tuvo la noción
exacta del peligro a que estaba abocada, se levantó en formidable protesta.
Don Eusebi o Molina abrió una información en su Gaceta de Ciencias pecua-
rias, y bajo el título «La reforma y la clase» recogió la opinión de gran nú-
mero de compañeros y <?e Colegios ele Veterinarios, opuestos en absoluto
a la división de nuestra carrera. La protesta surtió su efecto y, envuelto
en el ridiculo y en el descrédito, quedó ahogado en flor el proyecto del
señor Zorita.

En aquella ocasión Ja protesta de la clase no fue una protesta vocin-
glera; fue la visión clara de un grave peligro que la amenazaba y la exte-
riorización consciente de su instinto de conservación y de sus anhelos de
progreso

Ahora, después de siete años, parece que se levanta de nuevo, siniestro
y amenazador, otro proyecto de división de la carrera, y hemos de esperar
que la clase reproducirá, su protesta y cumplirá con su deber.

Kste asunto 110 es 'rivial o balad!, ni de carác+er particular, como los
que a veces se presentan a la consideración de la clase recabando su apoyo.
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Ks, por el con t ra r io , de in terés vitalísimo; os, para l;i Veterinaria española,
una cuestión de vida o muerte.

Si se llevase a la práctica la creación de esa carrera breve i'c Veterinaria,
se producirían fatal mm; onsecuencias: de momento una guerra
civil en el campo <lc la Veterinaria rural, una lucha económica desastrosa
para los modestos compañeros que después de grandes trabajos han log
conquistar una clientela que les as egura el susti nto; poco después, el estan-
camiento de la profesión y su rápido retroceso a loa tiempos del proto-
albeiterato.

No son esto profecías lúgubres de un pesimista ni augurios sombríos
de un misántropo: son la visión clara del porvenir. Quien conozca el medio
ambiente en que se desenvuelve nuestra profesión, especialmente en los
pueblos, no puede mirar sin temor la pretendida creación' de esos scudo-
Veterinarios. El atrevimiento y la osadía de eme suelen dar muestras quienes

n un título adquirido a poca costa, son enormes. La pedantería les
domina y se creen que con conocer cuatro términos técnicos y dos nociones
de ciencia vulgar, poseen la verdad absoluta.

Un hombre semiculto perjudicial «pie un ignorante; no presta
atención al consejo, no tiene la moderación que daelconoi ato profundo.
Por el contrario, los más ignorantes son los más atrevidos y peligr*
Los pueblos tienen una psicologia rudimentaria y creen más a un char-
latán que a un hombre razonable y discreto. El caudal científico que adquiere
una persona con estudio, de < orta duración y element.
Si un tiempo pudo sei suficiente, l">\ un basta. En una carrera de apli-
cación, como la nuestra, sería muchas veces desastroso.

Disponiendo de poco tiempo, es preciso dar la quinta esencia de las c< i
sentar hechos prácticos sin razonamiento que les sirva de sostén. Es preciso
exponer tan sólo lo útil y de inmediata aplicación apiovechable. Y ¿quién
es capaz de sintetizar lo útil y lo aprovechable de una ciencia tan vasta
como la Veterinaria, infinitamente más difícil y compleja que la medicina
humana, porqn ilo tiene un objeto, la salud del hombre, y en cambio
aquélla ha de cuidar de la de las diversas especies de animales domésticos
y de estudiar las reglas de su explotación zootécnica para que rindan la mayor
utilidad?

Los perito, o practicantes de Veterinaria, sin previa preparación cien-
tífica y formada, con sólo cuatro nociones de nuestras enseñanzas, harán
mucho daño al verdadero veterinario; desprestigiarán la carrera y contri-
buirán a mermar nuestra importancia social que .1 costa de tanto
vamos conquistando. Kstos lientos serán los enterradores del prestigio
profesional, un peligro para la nación y una, remora para el progreso.

Nuestro querido colega La Semana Veterinaria, después «le manifestai
en su número de 22 de junio que, en principio, no se opone a que se divida
nuestra carrera, dice para justificar esta afirmación: «El único modo de
admitir la creación de esos peritos veterinarios de segunda categoría sería
condicionando su ejercicio profesional de tal modo que no pudieran trabajar
donde hubiera veterinarios más que a las órdenes de éstos, de igual manera
que los practicantes sólo pueden trabajar a las órdenes de los médicos.
Pretender que los peritos tengan los mismos derechos que los veterinarios
sería un enorme desatino contra el cual se levantaría en enérgica p otesta
toda la Veterinaria española.»
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No tenga miedo el querido colega «le que tal ocurra. No habrá ningún

ministro inu- cu meta la iniquidad de concedei a los peritos, que sólo habrán
do una brevísima carrera, los misino-; derechos que a los veterinarios

con once años de estudios. Aun cuando desconocernos las atribuciones de
que se quiere investir a esos peritos, podernos asegura] que fio se les per-
mitirá hacer oposiciones a las cátedras de nuestras Escuelas, en las que,
con el reciente decreto de amortización, no habrá vacantes durante muchos
años; que no podrán hacer oposiciones al Cuerpo de Inspectores pro\ inciales
de Higiene pecuaria en el que desde hace tres años hay 24 aprobados en

1 tación de destino que difícilmente podrán ser colocados; que no podrá
hacer opi J Cuerpo de Veterinaria militar que en virtud de las
última:- reformas ha quedado reducido a su mínima expresión; y hasta es
posible—esto no lo aseg que se les prohiba desempeñar los caraos
de Inspector de carnes y de Inspector de Higiene pecuaria municipal. En
cambio habría que concedérseles pues de otro modo no se justificaría
su creación—la práctica del herrado y el ejercicio de la clínica, la; dos prin-
cipales Fuentes de- ingresos con que hoy cuenta el veterinario rural.

La Semana Veterinaria opina que podría condicionarse el ejerciciopro
fesional de esto.-; peritos de tal modo que no pudieran trabajai allí donde
hubiera, veterinarios más que a las órdenes de estos. Seguramente que el
Ministro publicaría disposiciones reglamentando las atribuciones de unos
5 otros y respetando los derechos de los veterinarios. Pero ya sabemos la
eficacia que tienen esas disposiciones en la realidad. ¿Acaso no estámjnu-

mente reglamentada la piáctica de la castración, y el ejercicio del
herrado, y sin embargo el pi bre veterinario rural ha de sostene una lucha
Continúa con los castradores y los intrusos de i I que vienen a chu-
pa i le s u s e s c a s o s i n g r e s o s ? i fe< h , la l e v . h e c h a la t r a m p a ; e s t a e s la hn í n u l a
d e l d e r e c h o e s p a ñ o l .

Pero, aun suponiendo que así no íuese, aun suponiendo que esos peí
f u e s e n t a n f i e l e s o b s e r v a d o r e s d e l a l e y e : ,< r i t a q u e s e a b s t u v i e s e n d e t r a b a j a r
por sí mismos allí donde hubiese veterinarios, esto no suprime el peligro;
con ir a establecerse cu el pueblo inmediato estaban al cabo de la calle.

Y ¿es que desde ese pueblo limítrofe no podrían hacerle al véterini
una competencia ruinosa y desleal?

1'ero ii" o b t e n e r el t i t u l o d e p e r i t o ha si a r í an 1
o poco no 1 obtener el de veterinario, oncí 1 1 uatro veces-
más . E s decir, que durante el tiempo que ta rdar ía en formarse una promoción
de veterinarios se habrían formado cuatro promociones de peritos. Si ael lo
se añade que po 1 sel u na, carrera más breve será más fácil y ba ra t a .y por
tanto [uible a los alumnos escasos de talento y de dinero, en seguida
se adivina lo que va a ocurrir: todos los fracasados, (odas las medianías
se agarrarían a la nueva carrera como a una tabla de salvación; las I sitíelas.
lanzarían hornadas y más hornadas de peritos que invadirían todos los
pueblos y aldeas, y cuando el alumno de Veterinai ia, después de once años
de estudi" e el anhelado título, no hallaría un i meón para estable-

donde no existiese ya, establecido un perito. Y entonces, ¿que hacer?
No podría oblig i perito, que ya estaba establecido en la localidad,
a que la abandonase cediendo el puesto al veterinario reí ten i ejos
de esto, haría prevalecer sus derechos de primer ocupante y lucharía con el
veter inar io , le disputaría la cl ientela apelando si fui i a los medio
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y abyectos a los que el veterinario, por el propio decoro de su
título, jamás podría acudir,

Tal vez creerá algún ¡luso que exageramos la nota pesimista, y que la
prueba más elocuente para desmentir esos temores la hallamos en el hecho
de que conviven los médicos y los practicant

Pero esta comparación no es exacta. Precisamente la medú ina humana
evoluciona en el sentido de que los antiguos practicantes, dentistas, ciru-
janos, i omadres, etc., van siendo de día en día más cultos. Cada vez hay más
dentistas, masajistas y comadres o comadrones que ostentan el título de
doctoi en medicina. Ï en nuestra piofesión, eso i e los albéjtares y de los
veterinarios de segunda y tercera clase ya pasó a la historia.

Además, nuestro apego a la vida y nuestro instinto de conservación
dan al médico la casi seguridad de que siempre preferiremos sus servicios
sobre los del simple practicante. En Veterinaria, donde predomina el fac-
toi económico, el valor intrínseco de los animales no nos da semejante
seguridad.

l,n un país como el nuestro, donde la mayor parte de los ganadi
ii una cultura rudimentaria; donde a penas se concede importancia

a la intervención del veterinario porque el ganadero fía más en los cono-
cimientos empíricos de su p stor o gaft'm, fatalmente, inexorablemente,
quedaría nuestra clínica absorbida por los peritos que cobraríansua
vicios más barato que los vete) manos y se amoldarían mejor a las i

No podemos concebu qué es lo que se pretende con la anunciada creación
os peritos que nadie pide, que no existen en ningún país de Europa

y que. no responden actualmente a ninguna necesidad.
Ni siquiera puede invocarse como argumento La disminución del número

de veterinarios, poique a pesar de exigirse el Bachillerato todavía sale
anualmente de nuestras Kscuelas un número de veterinarios jóvenes con
excelente bagaje científico en proporción bastante para cubiir las bajas
naturales que se producen en la. profesión.

Tampoco puede alegarse que el veterinario necesite di
o ayudantes, porque el trabajo de su clínica disminuye de día en aía a me-
dida que progresan los medios de tracción mecánica. Y aun suponiendo que

puede formarlos por sí mismo sin necesidad de que el Estado
c ree un titulo más. ,\lii están las Reales órdenes de 13 de diciembre de 1859
y 5 de. enero de 1886, que facultan a los mancebos de los veterinarios para
que, bajo la enseñanza y dirección de é los, puedan efectuar ciertas opera-
(iones de eirugía menor y desempeñar ciertos servicios análogos a los que

apenan los practicantes en la Medicina humana.
¿Qué necesidad hay, por consiguiente, de imponer al veterinario e

nuevos auxiliares con titulo, que lejos de ser sus ayudantes se transfor-
marán en sus rivales y competidoi

Si los si de Instrucción pública tuviesen en cuenta
iderai iones, si supiesen la gravedad del daño que van a inferir a

la veterinaria rural, al progreso científico y a la salud pública, estamos
seguros de que desistirían de la creación de estos petitos.

Para que Kspaña pueda obtener todo el Eruto de que es susceptible SJ
inmensa riqueza ganadera, necesita, no conatos de veterinario, sino veteri-
narios de cuerpo enteío. Para que nuestra profesión Logre lodo su explendor



- 101 —

y dei •I"'1 quieie impímérs< la, Lo que
I lúblico ganadero tenga un mayoi giado de cultura que le

obligue a buscaj al M ; a afiarle la dilección de su industria.
pecuaria; que se especialice nuestra carrera dándole una inclinación nuls

que se nos dei y explota» i< ne i donde poder aplicai
conocimientos, para barrer a los ingenieros agrónomos; que el pueblo

mvenza del alto valí i que tiene para su salud la higiene bromat ••
y reí tibuya a I"-, encargados de estos servicios con sueldos deci rosos; qi

ibrar la pueitas de los laboratorios para prepara] suen « y vacui
productos opoterápicos para las medicinas humana y veterinaria; qi
nos franquee la entrada de !;i i niversidad paj i Patología compa
rada; 3 en Ein que se extraigan de nuestra profesión los inmensos tesoros que-

Pero mientras esto tío ocurra, mientras el herrado v la i linica sean
principale el veterinario, todo intento de división de
nuestra caríera será de consecuencias funestísimas.

Si se lleva a cabo, las aulas de las Escuelas de veterinaria que en estos
últimos tiempos tanto se habían dignificado voh er asiento de
alumnos destripater [analfabetos; en poo -i n o s abren
a m i e s I r . i luevòs 11 rizont'es, serán escasísimos los alumnos que la

o que los peritos veterinarios se multiplicarán enormemente,
mente por esto, por sei en mayor número, serán más manifiestos

y visibles los desaciertos de su actuación profesional basada en conocimientos
rudimentarios.

Y la sociedad, que i iempie ha teñid'-, para nosotros un gesto de desden
injustificado; que, a consecuencia del atraso científico en que vivíamos
cuando nuestto título se hallaba subdividido en siete clases ha concebido
el veterinario bajo ,1 tipo que tan sin piedad y sin ingenio intentó ridicu-
lizaj Vital Aza en su sámete La Rebotica, volverá a echai de nuevo sobre
nuestra, profesión, el terrible anatema, de su desprecio,

Todavía estamos a tiempo de evitar qm urna el desastae si las
Escuela . las Federaciones, los Colegios > los compañeros todos se preparan

a, No; ni aun condicionando las funciones de esos pi
en la form.i propuesta por La Semana Veterinaria, es posible admitir su

ion.
Todo intento de dividir la profesión es, hoy por hoy, funesto y prematuí p.

Actualmente no puede existir más que un solo título oficial que habilite
l>ara ejerce] nuestra carrera. Este es el programa de batalla.

N a d a d e m e d i a s t i n t a , ; e S c u e s t i ó n d e s e r O n o s e l \ e l e i n i a i i o s . V e l
que sólo curse tres años de estudios elementales nunca lo será. A cosía de
¡ • r a n d e s l u c h a s Se l o g r ó i i u i f u a i n u e s t r a l a n e r a b a j o u n s o l o t í t u l o , J
fúé i 1 prim< t p a s o h a c i a su <li{jiiifii a c i ó n , Cu a u d o , i ni i m i s a d o s p o r l a n í a i . lia
del progreso, creíamos alcanzar el doctorado, ge pretende que demos un
saltoatrás. Ves lebe ser, porque sería nefasto parala dignidad y para
ia cultura de la veterinaria española, y sobre todo para la ganaderi
riqueza y la salud de nuestra patri ¡
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La enseñanza de la Veterinaria
POR

C. SAN'/ EGAÑA

Inspector de Higiene pecuaria en Málaga

De nuevo ha surgido a la actualidad el tema referente .1 la enseñanza
de la Veterinaria \ . aunqui nulo Interesa más directamente a la
juventud que piensa ingresa en nuestra carrera, no puede pasar Inadvei
tido a la clase; poique lodo I" referent eñanza tiene una gran tras-
cendencia para el porvenir de la carrera, tanto en su aspecto cultural como
en d profesional.

Creyendo en esta trascendencia vamos a dedicar el presente editorial
a tan sugesi ivo tema.

I. REFORMAS REALIZADAS

Buscando un fin económico si' ha hecho una de las reformas más tras-
cendentales en la enseñanza de la Veterinaria; el Estado ha querido ahoi

tas y ha introducido una profunda modificación en el plan de
nuestros estudios que ha beneficiado ;i la en- eñanza.

Para dar cumplimiento al R. D. de 1 de Mayo sobre amortizaciones en
las pla 111 illas de los catedráticos, 1 <>n fecha 24 del pasado junio [Gaceta del 26)
ha publicado el ministro de instrucción pública una ,Real orden amorti
zando cátedras en las Escuelas di' Veterinaria; se ,ún esa dis osición—que
publicamos In1 otro lugar de este número—de las* lí cátedras
que babia en nuestras Escuelas se amortizan reí (dos por cada Escuela),
quedando reducida la plantilla a 55 Catedráticos para la enseñanza de la.
Veterinaria en toda España. Va i daño que ha hecho esta amorti-
zación en nne i 1.1 . 1 .

Con motivo de esta amortización, se ha reformado la enseñanza de nues-
ti a carrera, mejor dicho de al iaturas; pu in dispone
a (niel testo, las asignaturas de Física, Química e Historia Natural deberán
curasise n lo sucesivo en la Facultad de <

l'oi e íta disposi ion, y desde primero de 1 urso, los estudiantes de Vete
rinaria han de estudiar un año de preparatorio en la Universidad, equipa
rándose a los alumnos de Medicina v Farmacia.

La implantación de esta reforma en nuestro plan de estudio-, merece
un detenido y meditado 1 omentario. Indudablemente de toda-, la , reformas
que desde el [872 SC lian lie< ho en el plan .le 1,1 en se fian/a de la Veterinaria
esta, que comentamos es la de mayoi trascendencia para el engrandecí
miento profesional. Creo, innecesario hai er un resumen histórico de las vici-
situdes y planes porque ha pasado la enseñanza de la Veterinaria en nuestra,
patria para demostrai el pago gigantesco, el prpgreso tan visible que hemos
realizado en estos últimos años. No hace mucho tiempo, el candidato a
Veterinario ingresaba en la Esi uela i on las nociones de la primeia enseñanza
v ahora se le exigirá para su ingreso una sólida prepara* ion: grado de ba-
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chiller y un curso de ampliación en la Facultad de Ciencias; lo misino que <
pide para una caí rera universitaria,

Esta exigencia en el haber cultural del futuro Veterinario ha de ser
beneficiosa en el orden pedagógico, pues así en la Escuela se dedicarán a

nsefianzas exclusivamente profesionales. Pero además la implantación
de esa reforma tiene importancia muy apreciable en el orden adminis
irativo.

Durante seis años hem s estado discutiendo el grado administrativo que
corresponde a la enseñan/a que SÍ- da en nuestras Escuelas por la Índole
de sus estudios; pues bien, esta disposición ministerial reconoce a la Escuela
de Veterinaria [a categoría de Estudios Superiores, por la preparación que
exige a los alumnos antas de su ingreso. Si esta reforma se hubiese implan-
tado en i'H_\ ¡cuántas discusiones, trabajos y gastos se hubiera ahorrado
la clase Veterinaria!

La importancia pedagógica es mucho mayor; esta reforma es el principio
de la agregación de las Escuelas de Veterinaria a la Universidad; es la fase
primera para crear la Facultad de Veterinaria,

I Mr tema de agregar los estudios de Veterinaria a la universidad ha
sido muy defendido en el extranjero, principalmente en Alemania e Italia.
Meyer, tratando este asunto en la Bsrl, Tierdrztliche Woch. (1912), decía:
« I estudiante de Veterinaria encontrará en la Universidad la posibilidad de
seguú una sei ie de lecciones que le serán de gran valor; no hay que olvidar
que la órbita de la cultura del futuro Veterinario, a medida que aumente
la importancia de la medicina-veterinaria, debe ser mayor, más amplia.»
Tampoco es despreciable teste argumento del mismo autor: «La unión
con la Universidad será muy conveniente, en primer término, para
( rillar muchos prejuicios. Pasando juntos el tiempo de estudiantes y con un
intimo contacto con los futuros funcionarios administrativos, judiciales.
médicos, etc., se crearán relaciones que pueden ser útiles en todo tiempo.
Se aprenden a conocer y a estimarse mutuamente.» Es muy acertado el

uniento del autor alemán; se aprecia lo que se conoce y el trato social
es el único que permite conocer las personas. El italiano Mori, en La Clíiiini
I eterinaria (1914), se muestra muy entusiasmado con esta comunión de

estudios, «F.a. anexión de las Escuelas de Veterinaria a la Universidad
dice, —permitirá aprovechar mejor el dinero del erario público, con mayoi

provecho científico y con ventajas para la cultura veterinaria; esfa incorpo-
ración tendrá una gran importancia para elevar la posición social de) Vete-
rinário y para acrecentar su cultura, base de su prestigio social.»

ta pretendida unión se 1 educe a que los estudiantes de Veterinaria
cursen en la Universidad aquellas asignaturas que constituyen la base
1 ientifica de la carrera y las que sean comunes con otras de las demás fa-
< ultades, dejando sólo para la Escuela las enseñanzas de los conocimientos
, ¡peí ¡

Esta proposición ha suscitado amplias discusiones sobre qué enseñanza
deben cu isa rs r en la Universidad y cu 'des en la. Escuela, ? 1 I u n t o
no queremos ocuparnos ahora; sólo d i remos que en [talia las Escue las d e
Paima, Bolonia, Pisa y ÏU denà están .1 la 1 aiversidad y que en
A l e m a n i a c a t e d r á t i c o s d e Univers idad e x p l i c a n en 1 las de Veteri-
naria,

La reforma que ahora se implanta cu nuestro plan de estudios debe ser
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bien acogida por to ue anhelamos una renovación de la Veterinaria;
es el principio para la creación de un tipo superior de cu l tura en m
profesión, única forma de elevai el nivel profesional y de alcanzar un
prestigio social.

11.—REFORMAS NECESARIAS

Las reformas que se proyectan en la enseñanza de la Veterinaria, al pa-
recer no pararán en este solo lucho; una noticia públice da por £ / Sol (17 de
junio) anuncia que el Consejo de instrucción Pública estudia un plan de

nanzú, más en armonía < on el progreso de la ciencia, con las exigencias
de la higiene v con los intereses de la ganadería nacional.

Es indudable que las necesidades de la práctica y la implantación de los
nuevos estudios universitarios reclaman un cambio cu los program
un agrupamiento distinto en la distribución de las disciplinas del plan peda-
gógico, lista reforma debe referirse a la duración de los estudios y a los
métodos de trabajo.

La carrera de Veterinaria en España dura más cursos que en ningún
<>1r<> país europeo; en 1914, la Veterinaiiase cursaba en las distinl

stranjeras en el siguiente tiempo: Alemania 4 años, divididos en 7 se-
mestres; Austria 4 años, divididos en 8 semestres; Suiza 4 años, en 8
semestres; Francia 4 cursos; Italia 4 cursos; en toda Bu iones (menos
en Suiza) el alumno cursaba en esc tiempo los estudios fundamentales:

a. Química, Zoología, etc., además de los estudios propiamente veteri-
narios. El plan y número de asignatm ly parecido en unos y otros

es y no los reproduzco por no extender demasiado este artículo. I '•<
y España eran las únicas naciones europeas cuyo plan de estudios exigía
5 cursos.

Refiriéndonos a nuestra patria, podemos explicar esta mayor durai ion
diciendo que la enseñanza de nuestras Escuelas era extensiva y en las ex-
tranjeras intensiva; lo que nosotros hacemos en 5 años lo hacen franceses y
alemanes, etc., en 4, y no hay que achacarlo a su plan de estudios, pi
de ellos es más eoiuplclo que el nuestro del 1872 y tan perfecto como el del
año 1912.

Ahora que el alumno entra con mayor preparación científica, se debe
reducir el número de años para cursar la carrera, de modo que quede a lo
sumo en cuatro años; pues siguiendo el plan vigente ha de invertir
cursos para hacerse Veterinario; si no se hace esta reducción se aumenta
un año y este aumento supone gastos no despreciables, y hay que
evitar que por razón económica se alejen de sha:, Escuelas los
estudiantes.

La falta que hasta el presente se ha observado en material de estudio,
y lo reducido de la plantilla en el profesorado ha impedido que el alumno
español pueda adquirir en poco tiempo, intensivamente, los conocimie
que después necesita en la práctica.

En las Escuelas extranjeras se trabaja de otra manera, cuentan con otros
elementos; voy a copiar dos ejemplos: en Francia, el alumno está general-
mente interno, vive en la Escuela; el externo—que se asemeja a nuestro
alumno oficial—debe concurrir a la Escuela a las 8 de la mañana o antes
si tiene clase más temprano y sale a las 5 de la tarde o después si las el
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se acaban más tarde; i lene dos o tres horas de descanso al medio día. En la
Escuela de Berlín, según un llorarlo que tengo a la vista, los alumnos tienen
cinco horas de clase por la mañana (de 8 a i) y otras cinco por La tarde
(de i a 8) y asi por el estilo, en las demái . esta intensidad de tra-
bajo explica que en estas Escuelas se Corroen Veterinarios en cuatro cursos
y que los colegas extranjeros tengan un gran caudal de conocimn

i y prácticos de la carrera.
Para dar estos cursos y estas enseñanzas se necesita un personal de que

carecen nu cuelas, y ahora; a pesar de ser pocos los Profesores, aun
se suprime el 20 por ciento de la plantilla; para, dar las ocho horas de clase
en las Escuelas francesas disponen, además de los Profesores, de gran número
de Che I s de Travaux, Répétiteurs.¡.) en Alemana ayudan a los Profe

de clase, una, legión de Privatdozent, Repetitor, Assis-
icn... que se encargan de las clases prácticas y también explican leccionei

N'S.

J.a .1 de la Veterinaria en 1 spaña necesita una profunda modifi-
'ii: acortar su plan de estudióse intensifica] las explicaciones, y laspr;-cti-

ticas, programa que ya se habia iniciado en estos últimos años.
La amoitización ha sido un enorme perjuicio para nuestias Escuelas,

mermadas siempre de personal; con plantillas tan reducidas habrá un gran
acumulo de trabajo sobre los profesores y como consecuncia perjuicios para
la enseñanza.

Bien está <|ue las asignaturas comunes se estudien en las cátedras de la
Universidad; pero la amortización no debía haber alcanzado a nuestras

los nueve Catedráticos que ahora integraban cada claustro eran
necesarios para explicar las enseñanzas 1 de nuestra carrera; re-
ducido tropezaran con grandes dificultades.

Si es necesario abreviar el número «le cursos hay que intensificar lo,
estudios, y pai ición es necesario personal suficient'
lás t ima que nunca sean completas las reformas que se I'"' 1 n en la enseñanza

de nues t r a carrera.

El Reglamento general de mataderos

No hace mucho tiempo (BOLETÍN de enero último), dábamos a
nuestros lectores la noticia de haberse aprobado por la Sección de Higiene
del Real Consejo de Sanidad un proyecto de Reglamento general de Mata-
deros, en el que se unificaba el régimen de estos establecimientos y se se-
ñalaba la norma de conducta del técnico en la inspección de carnes.

Poi medio de chía proyectada disposición, el Ministerio de la Qobei nación,
además de cumplimentar un precepto taxativo impuesto por los ai líenlos
14 y 15 de la ley de Epizootias, y 137 de la [nstiuccion general de Sanidad,
satisfacía una de las más impei iosas necesidades de la sanidad pública, cuyo
a b a n d o n o s o b r e e s t e i m p o r t a n t e s e c t o r r e s u l t a b a i n c o m p r e n s i b l e a n t e las
exigencias de la época actual. Hace tiempí 1 se estaba imponiendo una dero-
gación completa de ¡ciones ai caicas. Incompletas y ambi-
guas que venían entorpecí ndo, máa que facilitando, el cumplimiento de
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una de las funciones más delicadas y trascendentales del Inspector sanitario,
y era hora también de procurar para éste una retribución m.i, decorosa de
sus importantes (andones.

Además de esas necr le antiguo sentidas, el K'i ^'lamento pro-
yvi tado constituiría, en [as presentes < ircunstancias, una disposición de gran
< 1K acia para facilitar el abaratamiento de las carnes, autorizando sin reser-
vas la hipoíagia, condicionando clara y concretamente ios decomisos totales
y parciales y facultando el aprovechamiento de carnes inferiores que hoy
se inutilizan por no estar regulados ni estable* idos los sistemas de esteri-
lización para hacerlas inofensivas.

Ahora acaba de verse cu d pleno del Real Consejo de Sanidad el proyecto
e n c u e s t i ó n y , c o m o e r a d e e s p e r a r , t r a t á n d o s e «le u n a r e g l a m e n t a c i ó n t a n
c o m p l e t a y m o d e r n a , el má. a l t o C u e r p o c o n s u l t i v o de l R e i n o cu e s t a s
materias le ha prestado también su aprobación, por lo que hemos de suponer
que en breve se sométela ,t la -.anción (!el Ministro, si es que piensan pro-
mulgarlo por Real orden, o <le! Consejo de Ministros, si, como creemos
más procedente y eficaz, lia de implantarle por Real decreto.

• le (leer no alterará ya en nada la estructura del proyecto y, en
eo «le informar lo antes posible a nuestros lectores acerca de los puntos
tale i v de las novedades que en aquél se comprenden, hemos procurado

¡ por referencias autorizadas que amablemente nos han facilitado.
El Reglamento general de Matadeios en cierne—se nos dice—dispone

que todas las poblaciones mayores de 2,000 habitantes posean un matadero
en las condi< iones que poi el mismo Reglamento se señalan. Las localidades
de menor población deberán • para el mismo objeto, estableciendo
el matadero en aquella que disponga de mejores y más abundantes aguas
o en Igual caso en la más equidistante de las que se agrupen.

En tañí trovan los locales adecuados allí donde no los tuvieran,
se habilitarán provisionalmente los que reúnan mejores condiciones,
laudóse las imprescindible .

En las capitales de provincia y en las poblaciones mayores de 10,000
habitantes, se dotará a los mataderos de aparatos de esterilización de carnes
y de fusiótl de •• uiatorio, de báscula con esfera indicadora,
de mi< rose opio v de material de análisis. Deberán disponei además < le una

rificio de reses por cuenta di ideros, tratantes, tabla
jeros o particulares, otra para la admisión de carnes deproi edencia nacional
y otra para sacrificio, preparación e inspección de aves para el consumo.

Ocúpase después .le los animales de abasto, comprendiendo entre ellos
los de la especie equina y cuidándose asimismo de incluir la caza y los toros
de lidia.

Pasa a reglamentar el reconocimiento en vivo, el sacrificio, el reconoci-
miento en canal y finalmente el microscópico.

Seguidamente viene el capitulí >d( los decomisos, con un estudio completo,
metódico y conciso de las causas que han de motivar la inutilización,

total, total o parcial según los casos y las inútil zaciones parciales.
A continuación t ra ta de la limpieza de los despojos, de la destrucción

de las carnes decomisadas, del tran iporte de las carnes y de Jos despojos, etc.
Hasta aquí la que pudiéramos llamar sección cientí ica o técnica del

Reglamento. En el orden profesional no es menos detallado y completo su
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Se ocupa en primer lugar del nombramiento de loa [nspe< tores municipa-
|Ue puede hacerse poi concurso u oposición entre Veterinai ios españoles,

siéndola última obligatoria para los haberes de i. 500 pesetas en adelante.
A continuación establece una escala dond ala el mínimo de sueldo

\ de húmero de Inspectores que ha de tener cada localidad, según su número
de habitantes, Comenzando dicha escala con un Inspector con (<>=¡ pesetas,

1 los 2,000 habitantes y aumentando gradualmente los sueldos \ el
número de inspectores según el censo de población, escala muy completa
y racional que, si bien en algunas poblaciones bien administradas ha llegado
a superarse (lo que no impide el Reglamento proyectado, sino que, por el
contrario, estimula a hacerlo señalando simplemente el mínimo tolerado),
en la gran mayoría de las capi ta les de provincia y sobre todo en las pobla-

1 rurales lia de redimir la forma precar ia con que se viene desde tiempo
inmemorial sosteniendo los t radic ionales cargos de «veedores de carnes».

Además establece el ascenso por dos tumos: uno por antigüedad y otro
por oposición entre las caí - 1 feriares.

Señala después concretamente los deberes y las atribuciones de I' s
Inspectores municipales, I oa primeros, a pesar de ser numerosos y delicados,
resultarán más fáciles de cumplir que en la actualidad, porque se dispondrá
de una reglamentación adecuada que hoy falta. Entre las segundas, se de-

que el Inspector veterinario llevará la dirección técnica y facultativa
de cuantas operaciones se practiquen en los mataderos, a cuyo efecto, cuando

n i varios técnicos, se designará en I re ellos uno que actúe (le jefe de estos
servi»

I .¡1 dirección de los matadi in el nuevo Reglamento, se encomen-
dará a un administrador o concejal delegado y a un jefe técnico [nspector
veterinai in. El primero será el jeíe administrativo y gubernativo del esta-1

lilet i iniento, teniendo a su cari.,") todas las dependencias , a excepción del
laborat' rio e inspección sanitaria,, y enea 1 1 dirección gubernativa,
en el orden económico y administrativo, y la técnica cu el profesional y
'anuario, se presten el necesario apoyo moral \ mal.

espués las penalidades para las distintas infracciones y negli-
gencias, pudiendó para los Inspectores Llegat hasta la privación de destino;
pero indicando que en ningún caso puede considerarse la falta como alen
lado a la salud pública.

F ina lmen te cont iene varias disposiciones complí mentarías: una seña lando
plazo para que cada Municipio reglamente estos servicios; otra autorizando
la implantación del seguro de decomisos y otra encargando a los goberha-
dorse civiles que no aprueben los presupuestos municipales en que no se
incluya la necesaria partida para estas atenciones.

Parécenos, poi lo visto, que el Reglamento proyectado resultará una
disposición moderna, es decir) propia de la época presente, completa y alta-1

mente beneficiosa para el interés público,
Nuestra profesión la anhe laba por propio decoro, máa que por los bene-

ficios materiales que pueda reportar! 1, por ver reconocidos y es t ima dos sus
deberes y su capacidad como hombres de ciencia. Venía sintiendo la humi-
llación de no verse atendida en cierta 1 donde tenían la obligación
de comprenderlo, y sentirá, el recibir esta noticia, la satisfacción de haber
logrado la reparación de mía injusticia que deprimía su ánimo como una
insistente y arraigada pesadilla.
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Po] tirà gratitud para quienes se lian esforzado, con voluntad \
vei ancia, en la redacción ^cn [a defen proyecto y para quienes

lo lian apoyado con su asentimiento y honrada gestión.

CONSULTAS

Consulla. Soy veterinario municipal de este pueblo, que cuenta con
v percibo [47 pesetas por la Inspección de Higiene y Sanidad

pecuarias, y 90 por la inspección de carnea. En el matada riíican
más de 3 cabezas diarias. Además, vienen algunas cajas de pescado ci yo
reconocimiento al principio me abonaban poi separado loa vended
peni luego se quejaron dii iendo que no debía cobrárselo porque va compren
(lid" en el sueldo que percibo como Inspectoi de cuines. Aunque yo creo
que esto -s exacto, di seai [a i onocer la opinión de la REVISTA sobi i
punto y cuál es el sueldo lega] que debo percibir por I o<[os estos servicios.
E. J. (prov. de Zaragoza).

Contesitii lúa Ido anual que le corresponde percibir poi su es
de hispe, tor de Higiene y Sanidad pecuarias es de 365 peseta», a tenor de
lo que dispone el artículo 309 del Reglamento de la ley de Epizootias,

En cuanto a la Inspección de carnes, si en el matadero dé esa poblacióna
icrifican de 5 a [2 reses dianas, el sueldo Legal quele correspondería

tas. Si se sacrifican menos de 5 reses diarias, las yo pesetas que
ibe es el sueldo lega] a tenor de lo que dispone la taiifa de 17 de marzo

de [864. Pero, con arreglo a ello, nosotros 1 reemos que el Ayuntamiento
no puede exigirle más servicios que los señalados en el Reglamento de
Inspección de carnes de 24 de febrero de 1864, pues la citada tarifa se publicó,
según ella, misma, declara, en vista de tale I'01 lo tanto,la ir
(ion de pesiados, frutas, verduras, leches, e t c . , que según el articulo 10
del Rea] decreto de 22 de diciembre de 1908 corresponden también al vete-
rinario municipal, deb n serle abonados separadamente por el Ayunta-
miento y no por los industriales interesados, porque la inspección de ali
lucidos es una función de carácter público, que por prestarse en interés <le
la colectividad debe correr a cargo del municipio,

, Consulta. En un pueblo donde ixiste veterinario está anunciada la
Inspección de Higiene y Sanidad pecuarias y la Inspección de carnes. No
hay más solicitantes que un veterinario que tiene el título de la Escuela
libre de Sevilla.. ¿ Puede dicho vetermai Lo desempeñar cargos públicos donde
no haya quien los solicite? M. K. (prov. de Zamora).

Contestación. No, señor, porque el articulo j ." (leí Rea] de. reto de 2& de
septiembre de i86g establece que- los títulos expedidos por las escuelas
libres sólo habilitan para el ejercicio privado de las profesiones, pero no
para el desempeño de cargos públicos y empleos o servicios oficiales, a no
ser que el poseedor de uno de dichos títulos lo haya rehabilitado en una.

M, i.d sometiéndose a los ejercicios que en ella se exigen para r |
grado a que el título corresponde,
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Consulta. ¿Puede un veterinario militar retirado visitar (sin egtar
matriculado), cuando el dueño de una caballería lo desea? ¿Puede quedar
i omq substituto de <>tn> veterinario habiendo en la localidad otro compañero
que ejerce legalménte la profesión?

¿Qué procedimiento cabe adoptai para evitar ese intrusismo, si es que
existe?—F. F. (prov. de Zaragoza).

Contestación. Según el Código pemil, el intrusismo consiste en cjercer
sin titulo actos de una profesión para cu ya práctica se requiere el título
correspondiente, y es indudable que tal concepto no puede en manera
alguna aplicarse a un veterinario militar retirado que posee un titulo que

bilita para ejercei la profesión. Esto aparte de que el artículo 25 del
Reglamentol orgánico del Cuerpo de Veterinaria militar, faculta a los vete-
rinarios de Ejército para que puedan visitar, pero no practicar el herrado.
Mas para ello < que paguen la correspondiente contribución idnus-
trial, como los demás veterinarios civiles,

Consulta. En esta localidad existe un compañero que por su edad y
pin gozar de una posición económica moi retiró hace un año del
ejercicio de la profesión, dándose de baja en la contribución industrial,
pero, ello no obstante, todavía practica algunas visitas cuando le llaman,
aunque sin exigir honorarios.

Desearía saber si esto está permitido, no pagando conti 1 luición industrial.
A. B. (prov.-de Barcelona).

Contestación. El artículo T.° ciel vigente Reglamento de la contribución
industrial dice que ésta, se exigirá por el mero ejercicio de cualquier industria
que no esté comprendida en el cuadro de exenciom

La sentencia del Tribuna] Supremo de 12 de marzo de 1896 fijó el alcance
,le la fiase mero ejercicio declarando que por no tener carácter lucrativo
estaba exento del pago de la contribución industria] un médico que visitaba
gratuitamente a los enfermos pobres con fines puramente caritativos y
benéficos, porque'sería injusto imponer tributos a quien practica una obra
de caria

En el caso que se consulta no pueden invocarse estas razones de filan-
tropía y de amor al prójimo, por lo cual, aunque ese compañero no exija
honorarios, si se demuestra que de las visitas que practica obtiene alguna
utilidad, no creemos difícil que pueda obligársele a que pague de nuevo la
contribución industrial.

INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Instrucción Pública.—Real orden.—limo. Sr.: Habiéndose
dictado el Real decreto de 2 de mayo último para dar especial cumpli-
miento, en los servicios docentes, a los preceptos generales de amortización
determinados por la Ley de 2 de marzo de 1917, es necesario, para aplicarlos
ordenadamente, que para cada uno de aquellos servicios se dicten las instruc-
ciones que requiera la especialidad de su organización y las conveniencias
de una buena administración de la enseñanza; y al efecto.
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S. M. el Rey (q. J>. f,r.) se ha servido disponer que se establezcan las si-
eglas, en cuanto se refiere a las Escue las ile Veterinai ia:

i." En el número total de .)•-> Cátedras «pie integran el v igente p l a n d e
lanza veti |O dotadas con Profesores titularos y 15 por acumu-

lación y que se bailan eomprendidas en el presupuesto de gastos de este
Departamento ministerial, en el capitule) [I, artículo i.°, deberán ser amor-
tizadas 10 Cátedras (dos por cada Escuela de Veterinaria).

Para Hegai a determinar la aplicación d« estas amortizaciones, se
I vara lo siguiente:

A) Se amortizarán en las Escuelas de Veterinaria, las dotaciones corres-
pondientes a la enseñanza de las asignatui ica, Química e Historia
natura] que los alumnos deberán cursar en lo sucesivo en las Facultades de
('•K u n a s , j u s t i f i c a n d o i o n e l c e r i 1 f i e a i l o c o i 1 e s p o n d i e n l e . a l p r e t e n d e ] e . i i i s . u

isignatuias de la carrera en las Escuelas de Veterinaria, que
lian obtenido la aprobación de aquéllas.

l¡) En cumplimiento del anterior precepto, quedará desde luego acor
dada la amortización de una. Cátedra acumulada en cada. Escuela, y los

dráticos numerarios que expliquen la.Cátedra de Física con Microscopio
y Química ion Toxicologia o la de Historia na i mal, se encargarán de la Cá-
tedra formada por la-, asignaturas de Parasitología, Bacteriología, Prepa
ración de sueros y vacunas, con elementos do Agricultura aplicada.

('.) A medida que •••<• vayan produciendo vacantes en las Cal
Fisiologia e I [igiene, se acumularán a la de Zootecnia y Morfología, y si fuera

se acumulará a la de Fisiología e Higiene, amortiráadose
( DI) ello otra Cátedra.

D) I .a remuneración quu se conceda a. los Catedráticos numerarios
d e i,i ipeflo de esta última acumulación
será siempre la, do 1.750 péselas, asignación que < 01 ,1 la mitad del
ha 1 ><i que como sueldo de entrada está asignado a. la. última categoria del

afón genera] de Catedráticos de las Escuelas de Veterinaria del Reino.
E), El reconocimiento de la remunerat Ion a, aque si' refiere el párrafo

anlei mi deberá ser Otorgado por medio de Rea] orden para cada
concreto, sin cuyo requisito no podrán acreditarse haberes en Domina al
interesado,

I1') Cuando se anuncié, en lo sucesivo, la provisión de una Cátedra
vacante por cualquiera de los turnos establecidos en las disposiciones vigentes,
y a cuyo titular hubiese sido acumulada otra, enseñanza, deberá ha
constar, para todos los efectos legales, el título de la Cátedra y la designación
de su acumulada.

3.il Cuando so produzca una vacante en cualquiera de las Cátedras de-
Fisiología e Higiene, o la di' Morfologia y Zootecnia, será corrid
calas, otorgándose los ascensos reglamentarios y dejando la vacante en
la última , a la cual será aplicada la amortización.

Antes de acordai ion de una Cátedra vacante de Fisiologia
e Higiene o de Morfologia y Zootecna, que hayan de sei amortizadas,
en cualquiera de las I de provincias, deberá a su provi-
sión en concurso previo de traslado, Si el concurso resultare desierto, la amor-
tización de la vacante seráacordar desde luego, y si fuese cubierto aquel
turno especial, se amortizará la nueva vacante producida en la misma
asignatura.
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5." Si en la rotación establecida para Is provisión de vacantes, las de
Fisiología c I [igiene o las de Morfología y Zootecnia, correspondiesen también
al turno de traslado, se anunciará el concurso y se llevará la amortización
a sus resultas.

<>.' Las plazas de Auxiliaies de los servicios de la enseñanza de Vete-
rinaria quedan exceptuadas de la amortización, y al efecto delicia dispo-
neisc por la Subsecretaría de este Ministerio que se instruya el expediente
necesario en la forma prevenida por el Real decreto de 3 de marzo de [91 7
y Ley del z del mismo mes y '•<'

I >•• Real o r d e n e t c .
Madrid, 24 de junio de 1918, Alba.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ministerio de Fomento.—NEGOCIADO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS.
—Recursos.—Don Ernesto Mestre, Veterinario de O)os1 de I.Insanes (Bar-
celona) solicita sci- nombrado Inspector municipal de dicha localidad.—
Se remite al Gobernado] civil de Barcelona para que informen el Ayunta-
miento de < >losi y el Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias.

Multas.—Se h a n i m p u e s t o p o r e! G o b e r n a d a c i v i l d e C à c e r e s u n a d e
150 pesetas a don Rafael (reliego, vecino de Jerte y otra de 250 a don Eusebio
Fragoso, vecino de Montánchez, ambos por infracción de la ley de Epi-
zootias.

Indemnizaciones.- l'< r K. (). de [9 de junio han sido concedidas las
siguíes

De 250 | don Migue] Mas. vecino de Yidreras (Gerona) por sacri-
ficio de II·I du i inada ; de J.-jH a don Miguel Ainav. vecino de I
cala (Gerona) | in caballo atacado de muermo crónico; de 205 a don Agus-
lín Montagut, vecino de Alcañiz (Teruel) por una yegua chirinada; di
a don Manuel Moya, de Torrelacárcel (Teruel) por oda yegua con durina;
de 245 a don Mariano Ayala, de Valdenebro de los Valles (Valladolid), por
otra de durina; de 300 a don Facundo Báñales, de San Sal-
vador del Valle (Vizcaya) por una vaca perineumónica; de 175 a don Narciso
Bergés, de Fuentes de Ebro (Zaragoza), por una yi ¡ficada por pa-
decer durina.

NOTICIAS

El discurso del Arzobispo de Tarragona juzgado por los veterinarios
franceses.—En el Recueil de Mé de cine Vítírinaire de [5 de mayo último,
se publica la noticia que traducimos a continuación, comentando el discurso
pronunciado por el Insigne Arzobispo durante la IV Asamblea:

«Un prelado amigo de los Veterinarios.—Digamos en seguida, que no
se trata de una personalidad francesa: en Francia, el alto clero no se preo-
cupa de las ciencia 1 médico-veterinarias, Son nuestros compañeros los
españoles que tienen la satisfacción de contar ende sus protectores un
arzobispo, don Antolfn López Peláez, de Tarragona, senador del reino,
sabio agrónomo y amigo verdadero de Francia.

Este prelado asistió a la IV Asamblea nacional de veterinarios españoles



— 112 —

y pronum ió un disi tirso en la apertura. En este dis< ursi i, que ha sido publi-
cado poi sus» i I|H ion entre todos los veterinarios, el ai zobispo de Tarragona

rda la historia de la Veterinaria, expone su utilidad social, sus rela-
ciones con la medicina humana y traza el programa de laa obligaciones del
veterinario con sus compañeros y ante la sociedad,

Nuestra enhorabui na a I s veterinarios «le España y al que tanto se in-
i por sus trabajos y sabe defender sus intereses en la tribuna del Se-

nado, misión une desempeña (ras los montes la actuación que entie nosotros
hace nuestro apre< iado senador Mr, Darbot.»

Agradecemos la felicitación del querido colega francés, manifestando
de paso que la protección y el ind I ilustre arzobispo de Tarfa
se toma en la defensa de las cuestiones veterinarias es mucho mayor que
el que puede deducirse de la le< tura del dis< urso pronunciadoen la Asamblea
de Barcelona,,

Nueva cb?a. II incansable publicista señor <;<>rdóu Ordáa acaba de
publicar una nueva obra titulada «Policia Sanitaria de los animales do
ticos», editada por la casa González Rojas, de Madrid.

Se ha publicado el tomo primero al precio <le 10 pesetas; de esta mi
sante obra nos ocu] con la extensión que merece", en una nota bi-
b l i o g r á f i c a e n l a K l í V I S T A . S i r v a e s t o p a t a d a r la n o t i c i a d e l a p u b l i c a c i ó n

Inspector interino. Habiéndose ausentado d apital, en uso de
licencia por una temporada, el Inspector provincial de inviene y Sanidad
pi i uarias don Cayetano López y López para reponer su salud, se ha encar-
gado interinamente cié sus funciones nuestro querido amigo y compa
don Ángel Saba

Prof. Carlos Pucci. Kl 21 de marzo ha fallecido en risa (Italia) el pro-
íesor Carlos Pucci. Zootecnista ilustre, profesor en el H. Instituto Superior

io de Perugia, autor de nerosas publicaciones sobre ganadería e
indusi Lderas y Diputado del Parlamento Nacional. I .a Veterinaria
italiana lia perdido un hijo valioso; la Zootecnia un profesor de méri to.

Defunciones. Acaba de fallecer en la vecina ciudad de Mataró nuestro
compañero don Miguel Vilá, que poi espacio de muchos años desempeñó
en ella el cargo de Subdelegado de Veterinaria. Descanse en paz.

—Después de larga enfermedad ha. fallecido en Binaced (Huesca) la
esposa de nuestro querido amigo y compañero don José Madre, dejando
a éste sumido en el mayor desconsuelo, en el que sinceramente le acompa-
ñamos.

—Igualmente enviamos nui une a nuestro compa ñero don Manos
Sáinz, de Villarcayo (Burgos), que en estos a lentos llora la muerte de su
señora madre política.

A beneficio de la Estrella Roja. En el teatro Ooya, de esta capital,
Be ha celebrado una función a beneficio de esta patriótica institución, que
se vio honrada con la presencia del capitán general y de muchas otras per-
sonalidades militares y civiles.

Felicitamos a los organizadores cíe tan brillante ax i" por el éxito alcan-
zado, y muy especialmente a nuestro distinguido compañero y amigo
don José Rinda, propagador incansable de esa benemérita institución en
J'spaña.

J . H a r t a , I m p r e s o r , U e r o n a , 1 1 — B a r c e l o n a .
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Este piHscioso linimento sustituye con ventajas
positivas al hierro candente sin destruir el pelo, cu-
rendo las enfermedades mas comunes de los cabo

líos y otros animales domésticos
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Bl "Fuego Kipañol" o Linimento Formifruera,conocido también con «I nombra
4a "Fuego Español Formigusra" <•• infalible par» 1» curación da loa alifaf,
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Al r se vende en todns las buaoas farmacias, droguerías bien surtidas y
d«\.' i* acroditados. Existen dos tamaños: el grande, 3 pesetas y al

ir Kn los principalaa almacenes de drofçaa da España, América y
- otroa. lo» siguientes: En Barcelona: Dr. Andreu, J.. Viladot, Vidal y
idrid: Pérez Martín y O.4 y Martín -Kn Sevilla: Joaquín

. Canals y Gorostegui y José Marín i . i j m /•« Valencia: Abnscal
illas Cuesta.—Kn Santander: Pérez d í l Molino y C."—En Bilbao: Ha-

Kn Málaga: José Veláer. — En Cartagena: Joaquín Ruis Stenfçre y
En •Murcia: Farmacia Catalana.—.Ba&ana: Ernesto Sarrá—M*-

>< y Jatering; y otroa qua no es posible enumerar.
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